
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

____________________________________________________________________________________________
___Código: F-PM-03, Versión: 01                                                                                                              Página 1 de 1 

 
RADICADO 052663103001-2021-00058-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITODE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 
Seis de agosto de dos mil veintiuno 

 

Incorpórese la constancia de notificación a través de medios electrónicos 

a los demandados Náuticos Chalecos Salvavidas S.A.S. y Favio León 

Tamayo Lopera, con resultado negativo certificado por empresa de 

servicio postal (documento pdf 7). 

 

Se autoriza la notificación del mandamiento de pago a los demandados, en 

la dirección física referida en el memorial precedente. 
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C E R T I F I C O 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado No. 93 
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am. 
 
Envigado, 11 de agosto de 2021. 

 
Tatiana Corrales Ramírez 

Secretario 
 


